¿Qué es la Dignitas Connubii?
El 25 de enero del año 2005, día de la Converción de San Pablo, el Pontificio Consejo para los Textos Legislativos publicó esta importantísima Instrucción.

La Instrucción tiene 308 artículos que deben observarse en los Tribunales Eclesiásticos para la declaración de nulidad de un matrimonio canónico.

La normativa procesal para la declaración de nulidad de un matrimonio canónico está en los cánones 1671 y siguientes del Código de Derecho Canónico y de esta Instrucción, salvo las leyes propias de los tribunales de la Santa Sede (Canón 1402) Pastor Bonus Art. 125, 130.

El 15 de agosto del año 1936, la Sagrada Congregación de Sacramentos, publicó la Instrucción Próvida Mater de gran ayuda para los jueces  y el personal de los tribunales eclesiástico en materia de declaración de nulidad de un matrimonio canónico.

El 24 de febrero del año 1996 el Papa Juan Pablo II quiso que se confeccionara una Instrucción como la Próvida Mater. Colaboraron en el primer y segundo esquema la Congregación de la Doctrina de la Fe, la Congregación para el Culto Divino y Disciplina de los Sacramento, los Tribunales Apostólicos de la Signatura y la Rota Romana y el Pontificio Consejo para los Textos Legislativos oídas las Conferencias Episcopales.
El 4 de febrero del año 2003 el Papa ordenó que el Pontificio Consejo para los Textos Legislativos preparara definitivamente esta Instrucción. Esta Instrucción debe ser como un Vademécum para todos los jueces eclesiásticos, así lo expresó el Papa. ¿Cómo podrán los jueces eclesiásticos aplicar el procedimiento canónico si no se conoce esta importantísima Instrucción?
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¿Qué es el Supremo Tribunal de la Signatura Apostólica?

Desde el siglo XII los Papas tenían relatores oficiales encargados de prepara la firma (Signatura Pontificia), en asuntos de justicia o de gracia. Desde el siglo XV, la signatura de Justicia se convirtió en Tribunal y la Signatura de Gracia en Oficio, después se le llamó Dataría Apostólica. El cargo de datario se remonta a tiempo de Martín V (1417-1431). La firma era Signatura y la fijación de la fecha Data, que deben señalarse en los documentos pontificios y lo hacía una persona concreta: el datario. Desde el 29 de junio del año 1908 el cardenal que preside este oficio de llama Datario. El Canón 261 de Código Pio Benedictino habla de la Dataría Apostólica. 
El Papa Pio X le dio el nombre de Tribunal Supremo de la Signatura Apostólica haciendo independiente la sección de justicia.

El Cáno 1445 dice todo lo que debe juzgar el Tribunal Supremo de la Signatura Apostólica. El Cánon 1402 afirma: Todos los tribunales de la Iglesia se rigen por los cánones que siguen quedando a salvo las normas de los tribunales de la Sede Apostólica. Los tribunales Apostólicos se rigen por leyes especiales. La Primera Sede por nadie puede ser juzgada, Cánon 1404. El Romano Pontífice es Juez Supremo para todo el orbe católico y dicta sentencia o personalmente o mediante los tribunales ordinarios de la Sede Apostólica, o por jueces en los cuales delega, Cánon 1442.

La Signatura Apostólica se divide en tres áreas: a) Estrictamente Judicial; b) Contenciosa Administrativa; c) Administrativa en Materia Judicial
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